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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
,1

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASCENSOS

3.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta qué V. E. remitió
á este Ministerio, con fecha 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
declara~ primer teniente de Ejército, tan sólo para los efec
tos del retiro, al que lo es segundo para dichos efectos,
guardia de ose Real Cuerpo, D. Domingo García Parajuá, y
segundo teniente, á los fines indicados, al guardia D. Mamer
to Velázquez Carmona, ambos con la antigüedad de primero
del corriente mes, por haber cumplido diez años y sei.s, re¡
peetivl,l.mente, de pumanencia en ese Real Cuerpo, y hallar
ISe comprendidos eJJ. el arto 140 del reglamento del mismo;
debienqo usar el distintivo señalado en las reales órdenes
de 11 de junio de ¡S81 y 7 de enero de 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. mucho. atiOl. Ma·
drid 11 de febrero de 18~.

AZCÁIUt.AIU.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
b~r0.3:

Excmo. Sr.; Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formu1ada
por V. E. con fecha 5 del mes ~ctual, el Rey (g.D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediato á los jefes y ofidaleíil
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Diego Figneroa :aernánde~, y termina con D. ~~!Juel rer~

nández Espejo, que son los primeros on condiciones en E'U6

respectivos ompleos, y han sido declarados aptos para el
ascenso; ·dcbiendo didrutar en los que se lelil confiere, ltt"
efectividad que en la misma se les señala.

Do real ord6n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~os. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de febrero de 1892.

MC.ÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

Señoros Capitanes generales de Andalucía, Castilla la Nueva,
Galicia, Provincias Váscongadas, Calltilla la Vieja y Cata1u~

ña é Inspector ¡eueral de Administración Militar.

Belaci6n que se cita

Em.plil~
EF'EOTlj{ID.§..D

Grados Empleor¡· Déstlno Ó bi~uación actual NOMBRES que
se lel co1ilJlCrIl Día ltfu Añ~

-
CoroneL •••. T. coronel, • Ayudante de campo del distrito de An·

dalucía ...••.•••••.••••• , •••.•.•. D. Diego Figueroa Hernández ••. CoroneL ..... 13 enero .••. 1892
) Otro: ....... Idem íd. de este distrito••••..••••.•• 'ti Nicasio Montes Sierra •• , ••.. Otro •.••.... H fdem .... 18i2
» Otro •••.•••• Idem.íd. del distrito de Galicia.•••••. 'ti Enrique Baylés Marchueta .•• Otro ......... ló idem .... 18.~~

'ti Capitán ••••• Regimiento de Vitoria..••••••.••...• l Francisco Ucero ilernández •. Comandante io id.em •. , • 1892
) Otro........ Idem de Arlabán.•••.••.•..••.•••••. » Florentino Flores Jiménez .•• Otro ..••.••. 14 idem •.•. 18112
'ti l.er Teniente Idem de id ••••••..•••••••••.•.•.. ,. » Leoncio Ordóf[ell García. ••••• Capitán ..••. 10 ídem .... 18~2

Capitán ••••. Otro •••••••• Idem de Reserva núm. 13.•..•••••••. » Juan Ramos Pérez ..••••••.. btro .••.•.•. 14 idem .... 18112
Otro ........ Otro........ Idem de Barbón ••.••••••••.•••.••.• » Mannel Fernándell Espejo.••. Otro, ....... 29 ídem .... l5g!

t'

Madrid 11 de febrero de 1892.
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Excmo. Sr.: .\pl'Obando la propuesta reglamentaria de
aFee,;,o;,; el" h (bcala de reserva dol luma de su cargo, for
n:ul¡¡(la por V. E. en 5 del meS actual, el Rey (q. D. g.), yen
BU DCim Lre la neina Hogente dol Roino, ha tenido á bion oon
ceder el empleo f'upel'Í\'l' inmediato al segundo teniente del
C¡;:¡dro oventual del regimionto Reserva núm. 8, D. Segundo
Martinez López, que es el pr;moro en condiciones entro los
dú sn clase, y ha sido declarado apto para el ascenso; el
cual dil3frutará en su nuevo empleo la efectividad de 2 de
€l1ero último.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. .Ma
drid 11 de febrero do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector geneml de Caballería.
Señores Capitán general de Valencia é InRpector general de

Administración l't!ilitar.

4.1' SECCIÓN

Excmo. f::r.: Aprúbando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina R{ gente del Reino, se ha éervido conced~:r: el

empleo superior inmediato, en propuesta extraordinaria
de antigüedad, formulada á consecuencia de las vacantes
producidas 01 mes untaríor, con motivo dol real decreto de
24 de junio de 1889 (C. L. núm. 287); á un comandante,
tres capitanes y tres primeros tenientes do la eseala activa
elel arma de Infantería comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Eduardo Ossorio y termina con
Don Valeriano Piera Parra, los cuales disfrutarán en sus nue
vos empleos la efoctividad que á cada uno se le s.eñala;
SIendo, al pI'opio tiempo, la. voluntad do S. I\I., que el ca
pitán graduad.o, primer teniente D. Castorina Ramírez Salo
món, del di,;trito de Filipinas, continúe en el mismo, á pe·
sal' de sn ascenso, por no haber cumplido el plazo de mini
ma residencia en Ultramar, con arreglo á 10 dispuesto en el
articulo 5. 0 de la ley de iD de julio do 1889 (C. L. núme
ro 344).

Do real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febroro de 1~2.

AZCÁRRAGA

Setíor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de la Península é Islas Filipinas
é Inapector general de Administración lIiliiar.

Belaci6n que se cita

,
EFECTIVIDADEmpleoli

Grade. ClaJilli Destino ó situación aeteal KOlrBRES que
se lea confieren Día ltfe6 Ano.

n. Ed=,do O""io Orl,,,,, '" .+. "mn,l... 151~&O"") Comandante. Regto. de Castilla núm. lú ••••.•••••• 1892

> Capitán.•••. Regto. de Luchana núm. 23 .••••••••• ) Elo}' Roces Galé..•..•••.••.. } 15¡ldem •••• lR92
> Otro.....•. Eegto de Otumba núm. 51 ..•..•.•••• ) Antonio Vidal Piniél'l ..•..••. Comandante, 15¡ídem •••. 1892
::; Otro . ~ " ... ~ Regto. de Filipinas núm. 52....•• , ... ) Bernardo Baquero Moreno... • 15 ídem •••. 1892

I rCApitán.•••• Ler Teniente. Distrito de Filipinas ......... ) Castorino Ramírez Salomón.. /. 16i~dem .••. 1892
) Otro•.•.•••. Hegto. Reserva núm. 44, Almeda •.••• ) ~ernB:ndo :M?ya Campos ..... íCapItán••... / H'¡ldem •••. lB\)2
::; Otro........ C. R de la Zona de Barcelona núm. 19 ) valerlano Plera Parra. • • . • .. . 16Ydem •.•. 181)2

. l . L" . "

Madrid 11 de febrero de 1892•

. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 6 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, ha tenido tí bien conceder
el empleo :::upc'l'ior inmediato á los jefes y oficiales de la
t-Ecnla adi,n de Infánteria que fip-uran eh la siguiente re1a
eiú;l, 'tillé' ¡>;·in.c¡¡,j" clm D. Pedro Ayala Mendoza y termina
(;fl]; D. marcos J.ül Pmw COl))!l, )Jor ser los mas antiguos de
f'¡" ;"'''i''' ':',;' ,", (;".;..la" y hallul'so decíarados aptos para el
n,,'úl;;o; deL:.'::ililo di"hútúr (,n el que se les confiere, la efec
tividad que en la misma l:'e leR a~igna; siendo la ,aluntad
tic 3. M., CIUé el teniente coronel D. Emilio Serrano Altamira,
del distrito de Cuba, y.comandante D. Adalberto Hevia de
la Puente, del do Filipinas, regresen á la Península con
forme á 10 prevenido en la real orden de 2,1 ele junio de
1890 (C. L. núm. 211); y que el coronel graduado, coman
dante D. Adolfo Villa Miguel, y primeros tenientes D. Gre
gorio Lázaro Sanz, D. António Martínez Martínez, y el capi
tán graduado, primer teniente D. Antonio Vera Mufloz, del
distrito de Filipinas, continúen en el mismo distrito en
qr" se hallan, de excedentes con todo el 6ueldo á pesar ele su
t\l!!censo, por'no haber cumplido el plazo de mínima reei
dencia eh Ultramar, con arreilo alo dispuesto en el arto 5.o

de la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344). Es, aBi~

mismo, la voluntad de S. M., que el coronel D. Antonio
Monroy y Ruiz, que se encuentra de supernumerario sin
sueldo en el distrito de Castilla la Nueva; teniente coronel
de reemplazo en Granada, D; Antonio Montuno Alemany; te
nientes coroneles D. Arturo Castéllari Velai'de, D. Antonio
Zavala Gallardo, de reemplazo en Castilla la Nueva; capita
nes D. Alfredo del Aguila Brena, D. Juan Estrada Sabanza, de
reemplazo en Cataluña; D. José García del Real, en el de
Valencia, y D. José Zavaleta y Larrafiaga, en el de Vasconga
das, ingresen en el servicio activo, en virtudde 10 preveni·
do en la real orden de 29 de enero de 1890 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento,"
efectos correspollcl}eiltes. Dios guarde á V. E.' múchüI
años. Madrid llde febrero de 1892. •

A~CÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Peninsula
y Ultramar é Inspectores generales da la Guardia. Civil y
Administración Militar. '
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Belaci6n que se cita
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Coronel .. '"

:t

T. coronel. ••
»
)

..
Otro .••.•.•• Capitán••.•. Ayudante del Capitán general de las

Provincias Yascongadas •....•.•..
Otro '" C. o RO Z. a de Murcia num. 2!l ..
Otro .•. " •. , Idem íd. íd. de Villanueva de la Se-

~ rena núm.. 6G ..... " •.•.......•..
Comandante. Otro .•.•.•.. Batallón Caz. de las Navas núm. 10...

.--- ------1-:--------------1------------1-----
T. coroneL .. 3:er batallón regimiento del Hey..•.•. D. Pedro Ayala Mendoza •..•••• J . f 5Ienero .. :. l'l
Otro ..••.•.. Distrito de Cuba.....••..•••...... '.' 1> Emilio Serrano Altamira.••.. El de coronel 21 ídem. '" 18
Otro•••..•.. Juez instructor de causas en vaJencia'j » Florencio Escobar Fernández. / 23 ídem. '" :8

Comandante. Distrito de Filipinas........... .••.. 1> Adolfo Villa 1IigueI. •.•.•.. 'tl . \1 20 idem. ... 18!:!
Otro .••...•• ldem íd •.•...•..•••••••.•••.•.•... , :t Adalberto Hovia de la Puente 20 ídem.•.• 189
Otro ..••..•• 3.er batallón regimiento de León n.ú· .

mero 38, á las órdenes d~l ,:Mal'qués .
de Fuente FieL.. ...• .•..•.•....... J Manuel Méndez Alzola..•.... El de tenien- 23 ídem...• lP\J

Otro: •.•.... I~SI?eC':i6n d~ la Caj~t de Ultramar..•. »J~sé. de la,Garmilla EE'~)lderO'I' . te coronel. \ 30 ídem •.• IR\)
Otro;>••..•.. l\('g~m~entoheEerya 41', Jaén.: ....•.• »EnrIque '\ alenzuela Dláz. ... 130 ídem... ' 1S>;
Otro•...•••. Regmnerrto Heserva 43, :Motnl, en la . _

I ln;~ección de la Guardia .civil. •... » Andrés f.?ll1oza Díaz; .••••.• : 31 ~de~ .•. jo lRO
T. coroneL •• Otro .••.. ' DeposIto Ultramp.r en ~hdnd..•..••. '» :Manuel '\ lzmanos CIa. ..••.. 31 ldem. 189

¡ I
) Antonio Loma Bl\rcenll ....•• \
» Joaquín Hipólito González .•. ¡

» Alfr'p,do COl'balán Martín.....¡
1> Juan Casero Albendea .•...•.· .

~ .

:t Otro ••...••. Regimiento de h Reina núm. 2. . • • . . . »Pl'Udencio Gómez Hodríguez .. El de coman, 24 ídem... " 1P9
1> Otto ...•.... 3.er bón. l't'g. de Guadall1jara núm. 20 » Juan AmE'llgualAdrover.•.. '1' dante: ••. ·1:27 ídem..•• "lA!)

Comandante. Otro. . ..•.. 3.er Mn. reg de Borbón l'l.úrn: 17. "" » Jenaro :1IIoi"cardó Fornet .... 27 ídem.. ... lB9
} Otro Regimiento do Tetutn núm. 47 ••. , » Pedro Tlmoneda Pons. . ....• 31 ídém.... 1%
J Otro ..•..... Idem de Burgos núm. 36......•.....• } Víctor Brocara Hodríguez.... 31 ídem..••. lflf¡'
» Otro ...•.•.• Idem de Cuenea núm. 27. •....•..... ~ Bernardino Eueda García. • .• . ¡ l.o febrero... lR9'
J Otro .•.•.••. Illl3pección General de Infantería \ » FmnciEco Bajo Hamos ¡ i 1.0 ídem 189
» Otro ........ Regimiento de Guipúzcoa núm. 57.... »Jenaro Conde Bragado ! \ 1.0 {denl 18!l

'. . . I I
:t l.er teniente. IdaIl de Tetuán núm. 47 .••..•...•... , » Yiconte Soler Hueso ..•...•. \ 5 enero.. •. lB9'
J Otro 1Idem de GuiJ,Júzc?l1. núm. 57.. ••..... i» Saturnino Pérez Sánch~z..... {) ídem .. '" lRr,
» Otro•.•••... ldcm de Pavla numo 50.. .. . •. ..• »Manuel Alvarez delos Corral€'s 15. ídem..... lR\r.
» Otro ldem de la Princesa núm. 4 ,. »Roberto Gavilá v Gavilá •..•• ' 16 Ídem 1%'
» Otro .•.. , .•. Idem de Córdoba núm. 10 ..•.•.•.. " »José Tulaverón c.'untl'ro •.••. 20 ídem... .. 189'
» Otro., ••••. , .Idem de la l,ealtad núm. 30.......•.. »Maritlno Cuevas Yallespín... 24 idl'Ill .••• J8tJ
» Otro.: .•..• : Idem de Albuna núm. 26....•.•...•. »Alt'jandro Bou \'idps. \ ·2f',ídelil J"-v'
» Otro ..••••.. Idcm Heserva de Palencia núm. eo... »Eugenio Frechoso RodJÍgnE'z. ~:-;Íd"Jll lB\í

Ot D' t't d r,"l' . G . l' (;,: .... ~ ':]» ro 18 .1'1 o e .1.~1 lplnas _••. ~ . ••• •• ••• •. » regorlo .aznro ¡,,;:.anz...• - , . • :!; 1 tH\'l11 ' 1Q0·
) Otro Reg:D1iento de Granada, núm. 34....... »Julián Alia Alonso _.. ~ _.. .. . ~B Í-{leill " . ~ J.~.~~J~.

» Oiro .••••... Distritode:FiJipinus , » Antonio Martínezy::'.lartínez.. 1 2' iJelU ...• ¡8(;'
Otro. " ...... 3.er bón. r<'gto de Guadalajara míme· El de c::.pitán 1

ro 20, prestando sus servicios en 01 '
Colegio de Hnérfanos de la Guerm .• »JmmDelgadoI"ópez......... j 28¡íclPll1 ... IR!:!

Capitán.•.•• Otro Distrito de Filipinas :t Antonio Vera l\Iuñoz........ 2\'¡Ílkm... lQ\)

» Qtro Regimiento de Málaga núm. 40....... » 'Wlt1dimiro Rogado Carmona. 2IJ,f(J('m .... 1(\\)
J Otro .•..••.. ¡IIdem de Bailén núm, 24 .....•..•.... »L€'sndro López Dóriga y del '. I

; Busto.. ¡ :10 i ítlt'1ll 11l\)'
» Otro ..•.••.• I~em de 1I~u.rc!anún;, 37. . . . • . • • • . . .. »Francisco Manoo lIiiño.. • . • . • I1.U f,'] 'l'>~ro .. lB8'
) Otro .•....•.. Iucm de FlllpmuR numo 52 »Juan García y García........ I 1."\'i<!PITl •... 1;2.9
) Otro [0.0 R.o Z a de 01'en"e mÍll. 37 ,. ~José Dato Mnruais ' l." id~-<fil ..•. ¡lR9'
» Otro RE'gillliento de ISl'.bd IInúm. 32 , .. }) José E6tebanChi~ote........ : :3 ídmn ••.. 18w
) Otro 'Idem: de Castilla núm. 16.... .. »Rafael ~rttolotyRniz •.•...• , .21~~em ...• \I~W
» Otro .•.•...• IBón. Caz. de Alba de Tl¡rmes núm. 8.. »Mareos del Pozo Cobos .....'ll jllmero .•.. ·lM

Madrid 11 de febrero da 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto Roca, y termina con D.Santiagó PérezGum,hoa, lOileJ.uedis.
Ministerio en 6 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su frutarán en sús nuevos empleos la efectividad que 'á' cátla
nombre la Reiná Regente del Heino, se ha servido eonceder uno se ~eñala. .
el empleo snperior inmedinto, (íl 'propuesta reglament.aria De real orden lo digo á V. E. para /Su conocimiento y
corr~spondiente al presente me8, á un comandante, un cnpi- efecto!> consiguientes. Dios guarde á V. B. mucholl ·aflo8.
tan, dós primeros t'enlentes y dos segU11d.os tériientes de la , ~Iadrid 11 do febrero de 18\,)2.
eEcala.de reserva del arma de su ¿argo, y el de segundo te- \ AZCÁRRAGA

niente'de la misma escala á cinco sárgelltos primeros proco- ~ " f " .
dentes de los distritos do Ultramar, que reunen las comEcio- '1· .Senor Inspector general de Jnfan,erlR. .
nespre?eptuadas en la real orden de 3 de octubrede188D( 00- Señores Capitanes generales de lo: Di~trit{)s.d~ la ~eninsOlla

téCciólt.,L.eqislatü:a. l~i.~ln •.4.CD), .t?do~.los cul11~s ~e< e~'pros~ul \ é .Insp~~tore~ ,~el~erales ele Artdlma, Ingemeros y Admi-
0n laslgm€nte !€,lflCl(iP, qne prmclp1a c'oI1n. E'nrlqub (lacho nllltraclOn Mllltar.
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Ao¡cÁ.RRA.GA

Relaci6n que se cita

-.-Madrid 11 de febrero de 1892.

.
EFECTIVIDAD

Grado! Empleos Situación actual KOMBRES Empleos que
se les concede Dia Hu .Año

» Comandante. RE'g. RE'serva núm. 25, yinaroz •... D. Enrique Cacho Roca..••.••••..• 'f. coronel. .• 30 enero •••• 1892
T. coroneL •• Capitán..•.. Idem íd. núm. 39, Taruzona ..•.. ,. ) 1.\icolás Berna Cruz.•••••••.•..• Comandante. 31 ídem .... 1882

:J 1.er TE'niE'nte Idem íd. núm. 26, Orihuela .•..... » Vicente Jordá Calvo............ ie \á i 22 ídem ..• , 1892
» Otro .•••••.. Bón. Depósito de Cazadores núm. 6. ) Emeterio LUE'ngo Luengo..•.... \ ·apl n .••. '/1.° febrero •. 1892

RE'g Reserva núm. 7, SOria.. ; •••••
1 ¡

1.er Teniente. 2.° Teniente. ) Ignacio Mateo GolmaYIil ..•.•.••. (1 el' T . t ¡23 enero .••• 1892
:1' Otro .•...••. Idem íd. núm. 65, Zafra .•..•••••. » Francisco Gómez Soroa. •• . • . • •.' emen e 2 febrero •• 18\i2

I I
) 8argl'nto 1.0. Rpgirniento San Marcial núm. 46 .•• > F"'~ín Ap"idoUb;", ........ / l'H,b.." 1889. oon
» Otro........ Id"m S!ln Quintín núm. 49. ) EnrIque Vegas Jlmeno.. " •••. . . arrE'glo á la real
:1 Otr.o•...••.. 5.° Mn. de Artillería de Plaza..... » Juan Beronia J_ópez ........... \2.0 Teniente. orden de 117 de
~ Otro........ Bón. Cazadores de Tarifa núm. 5•• ) Mateo Gutiérrez Izcaray........ . marzo de 1890
!t Otro........ Regimientc. de 8evillflo núm. 33 •••. :1 Santiago Pérez Gamboa..... ••.. (D. O. núm. 71).

. I I .

:BAJAS
SUBSECRETARíA

Excmo: Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán gen~ral de Cataluña, el dla 10 del actual talleció en·
Barcelona el general de división D. Pascual de la Calle y
Guibert, Comandante general de división que era de dicho
distrito. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conl:'iguü,ntes. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 12 dB febrero de 1892.

.MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Señor Pr~sídentedel Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

S('nor Inspector general de A~traciónIilitar._.-
OAn'REnAS DE CADALtoS

3.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el inspec
tor general de Caballería, con fecha 1.0 del actual, al dar
cuenta del escrito que le ha dirigido el Presidente de la
Sociedad de Fomento de la cria caballar de Cataluña, parti
cipándole haberse acordado por la misma, que entre las ca
rreras de caballas que en la próxima primavera han de cele
brarse en el HIpódromo de Barcelona, figuran dos lisas y
una de ob¡¡¡táculos, con destino á los oficiales del Ejército, y
para las que solicita la concesión da premios, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
8e ha dignado resolver que, con csrgo al cap. 13 del p:resu
puest') Gastos diverso!'! é imprevistos, se señlilen 1.000 pesetas,
que deberán ser distribuidas por dieha socie:1ad, entre una
carrera lisa y In de obstáculos, únicas que, con sujeción á lo
mandado en l'eal orden de 12 de marzo del año anterior
(D. O. núm. 57), pueden celebrarse; sirviéndose V. E. orde
nar la expedición del oportuno libramiento á 'la Intendencia
militar de este distrito, y á favor de] habilitado de este .Mi
nisterio.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Inspector general do Administración Militar.

Eeí\ores Capitanes generales de Cataluña y Valencia é Inspoc
tQres gell~rales de Caballería, Artillería é Ingenieros y de
Infantería.

-+-

DESTINOS
La SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina "Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Manuel Se
rrano, gobernador militar de la provincia de León, al capitán
de Infantería, D. Valentín Guillermin Sagarminaga, el cual se
encuontra en situación de reemplazo en Barcelona, como
procedente del distrito de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOFi.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señore!! Capitlm general de Cataluña é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. Fernando
Vega Inclán, al capitán de Caballeria, D. Pascual Enrile y
García, el cual se encuentra en situación de reemplazo en
esta corte, por haber cesado en el mismo cargo que des
empeñaba á la inmediación del General Gobernador militar
de la plaza.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febreró de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores In¡;pectores generales de Caballería y Administración
Militar.

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comnnicación núm. 555 que
V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de diciémbre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido a1íen aprobar el nüm1ramiento de Goberna~

dor militar del castillo del Morro de esa plaza, hecho por
V. E. á lavor del comandante de ~nfanter.ia, D. Ftll'.wmdo
Zeg'fi Líllo, en la ,,'acánte producida pl)r regr"e"s'o á fa: p~n{n·
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sula del de igual clase y arma, D. Domingo Fite Corominas,
que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRIU.GA.

Sefior eapitán general de la Isla de Puerto Rico.

I.ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen·
cia en Ultramar; re¡:¡olviendo, en su consecuencia, que el ex·
presado oficial se:! baja definitiva en ese distrito y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En visb de lo solicitado por el capitán de
Infantería, D. José Coronado Ladrón da Guevara, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación mí.me
ro 47 fecha 12 de diciembre último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, lía tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención a que ha
cumplido el tiempo de ohligatoria permanencia en Ultra.,
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado ofi-'
cial sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Penínsu
la, en los términos reglamentarios, quedando a su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, i~terin ob
tiene colocación; aprobando, ala vez, que V. E. le haya an~

ticipado dicha gracia.
De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afos.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

~efior Capitán general de las IsIllS Filipinas.

Safiores CapiM.n general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspecto'r de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 560
que v; E. dirigió a este Ministerio, en 10 de diciembre últi
mo, participando haber dispuesto el regreso a la Península,
del comisario de gUerra de segunda clase D. FranllÍsco Gon
zález Montero, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., en atención á que el interesado se halla com
prendido en la real orden de 15 de junio del, afio pró4 imo
pasado (C. L. núm. 226); siendo boja en esa isla y alta
en la Península, en los términos reglamentariÓs, quodando
á su llegada en situáción de reemplazo en el punto queeli-.
ja, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demlÍs efectos. DioA guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 11 de febrero de 1892.

AZOÁ:RllA'JA

Sefior Capitán general de la Isla de PuertQ1üc.o.,

Sefiores Capitanee generales de Andalucía, BürgQs ;y '. Gallci~,
Inspector general de Administración Militai,élnspegtor,
de la Caja General de Ultramar. . '

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el médioo
primero del cuerpo de S&nídad Militar, D. Jaime Mi';jávila·R.i
bes, en instanciaque V. E. cursó ¿\ este Ministerio, con Co
municación núm. 24, fecha 2 de diciembre último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg9nte del Reino, ha
1:enido á bien C'Onoeder al interegado ei regreso á la Penín·
sülit don aBórió dei pn's'ajepor cUénta del Es~ad6, en aten-

AZCÁIDUGA.

Safior Capitán general de las Islas Filipinas,

Señores Capitán' general de Cataluña, Inspectores g~nerl.'les

de/Administración y Sanidad Mil,itar é I.r;¡sp~etor de la
~ja General de Ult~ar.

Excmo. Sr.: En vis~ de lo solicitado por eliarmacéu
tic\) primero del cuerpo de Sanidad Militar, D. Julián Gil Ga
rij(j, en instancia. que V. E. cursó á este Ministerio, en co
mm:lÍcación núm. 4.316, fecha 7 do diciembre úli.imo, el Rey
(q. D.g.), y,en 15U nombre la ReinaRegentedol Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á :P~ninsula,

con abono del pasaj'9 por cuenta del Estado, en atenc~ón á
que ha cumplido el tiempo de obligatoria perma.Q.enpja en
Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el oxpresa
do oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta en la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á @u
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin ohtiene colocación.

De real orden 10 dlgo á. :V. E. parll.su conocimiento y,
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos año!.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁl'tRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.,

Señores Capitanes generales de Andalucía, B¡:¡.rgcs y Galícia,
Inspectores generales de Administración y Sallidad Militar
é lnspector de la Caja G.enera~ de Ultram~,

~.-

INDEMNIZACIONES:

10.&, SEGCrON

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), Yen,st:¡.nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobtll' las comisio
neg conferidas al porgonal comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que da principio con D. Mamerto
Calahorra Muñoz y termina con D., Félix Salgado RodríguM:;
declarándolas indemn:iz!}bles con los beneficio5, de los aro
tí.oulos del ;re~1Amento q1J.e en la mismlt se exprúsan.

pe real orden lo dii9 a V. E. Para. su .conocimiento y
e~tosconsiguientes. Dio8gl,larde á: v.. E~. muchos aí'iGs.
Madri.d 11 de febrero de 1892. '

Á%cÁRltÁ'GA

Señor Inspector general de Adminj,etl'9.ción Milibl'...
Señores Capitanes generales de Cataluña y Extremadura.
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~A Mataró, conduciendo caud&leB, en diciembre.

{A Yillllfr¡mC11. oel P:mud{ll, idem id., en íd.

IlA Jl(ll.D.re83, idem íd., en id.
)A Vilaquiga, como juez in~trl1ctO'!' y secretario, respeetiV"J.mente,
\ á practicar diligc'nchls suma.riales.
lÁ.. Ge.ron¡¡" c~ndllCÍ('ndo caudales, en diciembre,
~A Elgueras, ldem id., en id.

'¡'A Gerona y O1ot, .ídem id" ea íd.
A Gerona, ídem id., en íd,
A Santa Coloma de Falllléa, ídem fd., en id.

lA O1ot, "IDO votol" d. """jo do goon••

(A TAnagenl1, conduciendo. cMldal~, en diciembre~
A. 1I'0rtos8o, iilem id., e1\ id,
A Tarl'Ugcma y Heus, ídem íd., en id.
A Tnrmgcm!1., ídem í,1., en id.
A '.carr.l1gonfl y Rens, á cobrar la consignación dI:! novieml))'í; y di

ciembre.
ATll.rragQna, ídem id. <le diciembre.

(.! IArida, íd6m id. de íd.

... Soo d.e Urgel, ídem f,1. d@ íd.
A Lérida, idem id. de íd.
A TOl'tosa, ídem íd-. dkl íd.
A l.érida, ídeDl id. uo id.
A G<Ilrona, í<k>m íd, de íd.
A GandeR(¡, como jt1f'~ illliltrllct.r.
,Ji Bndo.joz, COIHll1lOOndo un,.plregll carrado.

,Rew:o. Infantería. Reserva de Mata;ró. Primer teniollte ••• D. Mamerto Caltlb'llT:t ~tuí'!oz; .••••.•
!ltegto.CabllUería del Príndpe••••••. Cllpitán•••.•.••••.. ,» Juan Herllán¡]p7. I la!¡¡!,'N!O •••••••
!11.e§to. Infantería Rva. de ViHafu·s,JJ,ca. Primer teniente _.. ' • BernH'n,·'giluu .M:,¡'lill ..••••••••
('~dro de reclutamiento de Maluesa .. Otro•••.•.•••..... :» 'Manuel Olmo l'¡'rada ...•••••••

., E$do Muyol' de Plazas ..•• , ••.••••. Oomand:mie,.... .. ) Bernardino Gurd" Al ufioz..••• ' •
R ,,..¡. 1 f t . dA' \Prhller tellientll '" t Angel i:iáez FernÚlldez,••••••••••
6~0. n an &rla 6 Sla ·(Otro ;) Fedro Ooruón Bretón..• ,_ .

IOOgto. Infantería de Aragón .. , •••... Otro ,) Juan Garnicu Guaita .
Regto. Infantería Reserva da FigueraR Otro .•.. ,.,., »Francisco Orliz Harqnet .. , ••••.
Bó;u. Cazadúr·es de Alfonso XII Otro •....... ,..... »]¡'elipe A.lvar~'z (:s.flt-eJ1'Yí ••••.••••

.• O'Ulidro de reclutamiento de Gerfml/o. .. Otro............ .) Luilil Pórez Xifré .....• , ••••••••
ld~ íd. de Santa Coloma de Fil\rnés.. Otro .....••..•.. '" ,) Joaquin Alíer BOflCh .
Ragto 1 fa- w' dA' ~Oapitán...........,Vicente Itnrr!1.lde Garcia .

. n n na e Sla Utro.............. »Vite Beato Delgll-dQ .
Otro...... .• •••.•• ) Pláeido Hódenus Dalgoo.o •••••••

R('lgto. Inra,nteri,a de Aragón ~Otro »Anselmo AntoJín ......•..••.••
CUtalufl& ••••••• ( • /0[:-0 , ' ~ Jos.é I~odríguez Fer~ánrl~l!l.•••• , .

Rtligto. In:hmtens de Navarra. ¡Prlmer temente •.• »LUlJ!l Cülzlll!ín d(} VilJorrlll .•.•••.
R~o. Inmutaria de Albuera•••••••• \Otro••...••.••.•..., Fraud~co ,~imPl1$ Espin.a..••••.

(Otro .••....• _..... »José P1CÓ ilelva .. '" ..•.•••••••
H~o. lnF. a Re8Elrv& de Reus.....•••. [otro. .• .. .. »EJías Ol!esta. Alae:jo!! .
Ouadro de reclutamiento de Tarragona Otro........ ....•• ».Tuan Augerieh Hovh·a •..•.•••••
Hegto. Cah:alleríu de Barbón Oapitán........... »Félix Cal'rasco l'értll'L .

.Regto. C'ftballerin Reserva núm, 4...• Otro .•..•••.•..•.. ;) José Toblolí Alcaraz .
'~lla Mili!ar de,lérida ......•...•... ,Oiro.. . . .. . .. . • . .. ».T,osé PalJnres (:n:¡u .
Regio. Infa.ntem de Luchana ... " ••. Otro........... . •• »Tomás Bosch 1 almer ..•..•..••.
,Regto. Inf. a

HVR. de Seo de Urgel. •.. Otro.............. \> Franciseo Pcrn1<·s Vallejo ...•••.
¡~gto. CabaUer-0 Reserva n~m. 1 ' Ot:!) _.' . . . ;) Juan 8anta ~laría ExpóBito .••• ,
!Regto. lnfanterm Rva. de 'Iortosa. , Pnwer tement"... »Bt1.utista (~l~~. , '.' . , .. : ..•• , •• ,
Regto. Infantería dJl Almansa .•.••.•. Otre,........ >>Ame.<100Itarl,..hmeno .......•.

!.Administración Militar , ., . ¡Oficial 2.°... ) ;r?Sé Gran Quehll' .
Estado Mayor <hl Plazas, ......••... '1 Com{1ndal1te , , Edue.rdo MeSl'glwr Diuf¡, .•••••.•

EMmmadur3 f:t·@r,·bón. re(,,>1:o. Infanttlría de Cane.rilOsICapitá.n ..•.....• '.' ) I!'éli;K i:lalgado Rodrigu€I;lI .

Madrid 11 de. febrero de 1892. ÁZCÁRBAGA.
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Excmo. Sr.: En viRta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 2 de enero último, cursando instancia
del primer tonieute del batallón Cazadores de la Hallana
núm. 18, D. Ramón Rubiera Lo~ano, 611 solicitud de indem
nización por la comisión que desempeñó, en marzo próximo
pasado, de conducir a Santander reclutas para Ultramar, 01
Rey (q. D. g.), yen sU.nombre la !teina Regcnte del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración :Militar y con arreglo á lo dispuesto en la
roal orden de 14 do oCtuhre dol año último (C. L. núm. 190),
ha tenido á bien conceder al recurronte derecho á los bone
ficios qUfl señala el arto 24 del reglamento de indemnizacio
nes vigente, con cargo á la Caja General de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~to y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA..

Señor Capitán general de Gastílla la -neja.
f

Soñares Inspector general de Adminiatracióa Militar é Ins·
pector de la Caja Genar31 de Ultramar.

-------......_-
IN'DT,TLTOS

6.a SECCIÓN

Excmo. ¡jr. : En vista de la instancia promovida por
el confinado 'm el presidio de esa capital, Esteban Martínez
Ritnerto, en Eúplica de indulto del resto de la pena de 15
afios de reclusión temporal, que le fu@ impucsta por cl
Consejo Supremo de Guerra y Marina, el 3 de marzo de
1882, en causa que se le siguió en osa isla por el delito de
homicidio; y toniendo en cuenta que por gracia especial se
le rebajó la cuarta parte de dicha condena, sin qua exista,
por otra parte, suficiente motivo para justificar el indulto
que pretcnde, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reinó, oido el parecer de V. E., con fecha 29
de octubre último, y de acuerdo con lo expuesto por dicho
alto Cuerpo, en 27 de enero próximo pasado, ha tenido á
bien desestimar la mencionada instanoia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1892. •

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generlll de Isla ds elIDa.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmó. Sr.: En vista de lti. instancia promovida por 'el
confinado en el penal de Ceuta, Agustín Castillo Panud, en
súplica de indulto del resto de la pena de reclusión militar
perpetua que sufre, en substitución do la de cadena, tam
bién perpetua, que le fué impuesta en ese distrito el 18 do
sep~ieinbre de 1884, por 01 delito de homioidio; y teniendo
en 111.1enta que no existe motivo que justifique la conoesión
de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reírla
Regente del Reino, de acuerdo oon lo informado por Y. E.
Y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de oc
tubre y 27 de enero últimolil, reapociivamente, se ha servido
desestimar la mencionada instanoia.

Dé i:("al o'r'de'n lo digo aV. :EJ. p'¡ira P.11.1 conocImiento y

efectos oonsiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos l\ño~.

Mudrid 11 de Íeorer0 de 1892.
AZd.RR.A.GA.

Serlor Capitán general de Is'a de Cuba.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerrá y Marina
y Comandante genoral de Ceuta.

--....-........_---
nm¡!lSO EN !L SEl'tVIOZO

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. Á esto
Ministerio en 4 del mes actual, el Rey (q. D. g ), y én su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der ingreso en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con el empleo
de capellan segundo para cubrir la vacante dol do igual ola
Ile D. Sebastián Carmona y Gil, baja definitiva por real
orden de 7 de onero último (D. O. núm. 4), lÍo D. José Alon
so y Alonso, aspirante aprobado con el núm. 1 en las últi
mas oposiciones, según real orden de 26 del mismo (ÚIAIÜO

OFICIAL núm. 18).
De lit de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muehos añoi.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Pro·Yiéario general Castrense.

Señor Inspector general de AdministrttcWD lJi1itir.

... -
LICENOIAS

7. a SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á Ministerio, en 9 de noviembre último,
promovida por el teniente coronel de ese distrito, D. Josi
Marina Vega, y atendiendo á cuanto se consigna en el cOl·ti
ficado do reconocimiento facultativo que acompaña, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente d:;l Reino, ha
tenido á bion concederle ocho mescs dc licencia, por enfcr
mo, para esta corte y Santander, con mjcción á lo preveni.
do en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú·
meto 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y
erec~os consiguiE,ntos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do las Islas Filipin~s.

Señorils Capitanes gencrales do Castilla la Nueva, Cataluña y
Burgos, Inspector general de Administración Militar é In.
pector do la Caja General de Ultramar.

------ _--
PAGA.S DE TOCAS

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.,: En. vista de la instancia promovida por
Doñ'á R'ufina Alvarez y GOlÍzáféz, viud.a ele la's seg't1ndáF.l n'tip.
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cias del comandante de la Guardia Civil, D. Jerónimo Mon
tón'y Siria, en solicitud de pensión, el Rey (q. D. g.), Yen
l'IU nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
27 del mes próximo pasado, ha tenido á bien resolver que

. la interesada sólo tiene derecho á las pagas de tocas, en par
ticipación con sns hijos D.l\ Carmen, D. Enrique, D. Agustín
y D. Luis Montón y Alvarez, y entenada D.a Teresa Montón y
Lazo, cuyo importe de 800 pesetae, duplo del sueldo men
lSual que el causante disfrutaba, se abonará por las oficinas
del ~uerpo á cargo de V. E. en este distrito, en la siguiente
forma: la mitad á la viuda, y la otra mitad, por partes
iguales, entre los citados huérfanos.

De real orden lo digo á V. .K para l'IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho3 años. Ma
drid 11 de febrero dfl1892.

AzoÁRRAG..l

Señor Inspector geReral de Administración Militar.
, .,' " ., . :....' , '

~eilores Presidente del Consejo Su.premo de Guerra y Marina
y Capitán ieneral de Castilla la Nueva.

-.-
6.& SECCIÓN. .

Excmo. Sr.: En vIsta de la instancia promovida por 1

Doña Gertrudis Guerrero de L~a y Nftñez, huérbna del (lO

mandante, retirado, D. José, en soliéltud"de permuta de la
pensión del1fontepío Militar que disfruta, por la del Teso
ro; y no conviniendo á la inteNsada dicha permuta, porque
la pensión del Tesoro que le corresponde res:ulta menor que
la que percibe, el Rey (q. D. g.), Y en 'su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes próxi
mo palSado, se ha servido desestimar la referida instancia.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de febrero de 1892.

AZO.Á~RAGA

8eñor Capitán general do Castilla la Nueva.

Sefior Preílidenie del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nomb:re la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Con3ejo Su:pre~o de Gq.erra y Ma,rina, en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n,a Ana Pardo. Ruiz,
viuda del·capitán de Artillería, retirado, D. Pedro Diez
Canseca y Anáii, h pensión anual de 750 pesetas, que le
corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864
y 16 de abril de 1883; la cual pensión le será abonada, por
la Delegación do Hacienda, de la provincia de Sevilla, desde·
el 2 de diciembre de 1886, que son los cinco años de atra
sos que permite la ley de contabilidad, á partir de la fecha
de su instancia, é ínterin conserve su actual estado, con de
ducción dc la cantidad líqui~a que hubiere percibido en
concepto de las pagas de tocas que, por real orden de 14 de
diciembre de 1880, lo fueron otorgadas en importe de 450
pesetas, abonables por la administración económica de la
citada provincia.

De rél'tÍ otne,Íl lo digo á V. E. p'a:ra su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MA
drid 11 de febrero de 1892.

MOÁRUGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunomhrelaReina
ReO'ente del Reino, conformandose con lo expuesto por elo .
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á D. a Isabel García Cuyar,
huérfana del capitán retirado, D. Eugenio y de Doña Carmen,
la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde por el
reglamento del Montepio Militar, señalada á1 folio 107, como
ref:pectiva al sueldo que su' padre disfrutaba, y la bonifica·
ción de igual cantidad con arreglo al arto 106 del reglamen
to de empleados civiles de Ultramar de 3 de junio de 1866,
mandado observar por el 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 1885 á 85 (C. L. núm. 295); la cual pensión ~. bo
niílcación, ó sea en total 1.250 pesetas, se abonarán á la in
teresada, en las cajae de esa Isla, desde el 21 de eneto de
1890, que fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
sante, por mano de su tutor y hermano D. Manuel Gar
cif. Cuyar, é interinconserve su estado de soltera y perma
nezca en Ultramar, pues si trasladara su residencia á la
Peninsula, sólo le correspondería en concepto de bonifica
ción el tercio de las expresadas 625 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V: E. muchos años. Ml1.~·

drid 11 de febrero de 1~2.

AzOÁRR..ltU

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Sefior President@ del Consejo Supremo de GUlrra y Marina.
# . ! '#".' \. " '

Excmo. Elr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino,· conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de). .mes
próximo pasadó, ha tenido á bien conceder á Dpña M?1'ía del
Carmen Jáuregni y L~rmi, viuda d~l médico mayor del Cuer
po de Saódad MiÍitÚr, D. Andrés Casado y Lermi, lapensión
anual de 1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento
dei MontepíbMilitar, señalada al folio 107, como respectiva
al empleo á qne está asimilado el que su esposo disfrutaba,
y la bonificación de igual cantidad, con arreglo !tI arto 106
del reglamento de empleados civiles de·Ultramar de 3 de
junio de 1866, mandado observar por el 25 de la ley de pre
supuestos de Cuba de 1885 á 86 (C.· L. núm. 295); lA cual
pensión y bonificación, ó sea en total 2.250 pesetas anuales,
se abonaran á la interesada por las cajas de esas Islas, desde
el 26 de junio de 1891,. que fué el siguiente día al del falle·
cimiento del causante, é ínterin conserve su actual estado y
permanezca en Ultramar, pues si regresara a la Peninsula
sÓlo lecorresponderia en concepto de bonificación, el tercio
de las expresadas 1.125 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E, muchos años. Ma·
drid 11 de febrero de 1892.

.A~OÁRR.A.GA.

. Señor Capitán goneral de las Islas F~Upin.a8.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--......11II.---



D. O. núm.. a2

RECOMPENSAS

3.I\SECCIQN

13 febrero 189~

RESERVA

3.a SECCrÓN .

•
341

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, con fecha 25 del mes de enero 1.11·
timo, dando cuenta del comportamiento observado por el
cabo comandante del puesto de la Guardia Civil de Cam·
brils (Tarragona), Perfecto Vera Parra, descubriendo y cap·
turando á un criminal, autor de varios robos y asesinatos,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien cor:ceder al interesado una men
ción honorffica, como recompensa al celo que ha demostra- .
do en el hecho de r6ferencia.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.• Ma
drid 11 de febrero de 1892.

AJrCÁRRAGA

S6ñor Inspector general de la Guardia Civil.

-.-
so 4.a 3ECCIÓN

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien di8poner que la real
orden de 26 de en·@ro último (D. O. núm.. 18), se entienda
rectificada en el sentido de que el segundo apellido del pri
mer teniente D. Bomfacio García, destinado al Cuadro de re
clutamiento de la Zona de Laja núm. 46, es el de PaDRo,
y no Ruiz, como equivocadamente se le consignó.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiO!'I guarde á. V. E. muchos años. Ma··
drid 11 de 'febrero de 1892. •

Señal' Capitán general dt7 Andalucía.

Señores Capitán general de Granada é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

2.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia q~e V. E. cursó á
M~~ Ministerio, con fecha 12 de ;noviembrt' del año próximo
pa?ado, promovida por el coronel, super,num(Jrario sin suel
do, D. Francisco Javier de Obregón y díllos Ríos, en súplica.
de que se le declare en situación de reemplazo ínt{;rin ob
tiene colocación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, de conformidad con lo prevenido en el arto 4.° del
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362) y reales
órdenes de 27 de juriio de 18'90 (D. O. núm. 144) y 14 de oc-
tubre de 1891 (C. L. núm. 389). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 11 de febrero de 1892.

• A~C.Á.BRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Sefip~e~ .c!f.ltá,~ ~~n~:al di:} 'Andalucia é Inspeéror {5eneral de
AdmluUt1'3'eJOn M'dlta,r,

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á ef'ite
Ministerio, en 5 do enero próximo pasado, el Hey (que D..ios
guard.e), yen su nombre la Reina Regentadel Reino, se ha
servido conceder el ingreso en la escala de reserva del arma
de su cargo, con arreglo á lo prevenido en la real orden da
24 de junio de 1889 (C. L. núm. 287), el teriiente coronel
del regimiento Reserva núm. 20, D. Román Símarro Sevilla,
que reune las condiciones exigidas en la ley de 6 de agosto
de 1886 (C. L. núm. 324), siendo destinado al Cuadro even
tual del regimiento Reserva núm. 20 y quedando autoriza
do para residir en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 11 de lebrero de 1892•...

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inipector ¡t
neral de Administración Militar.

-+-
RESIDENCIA

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada n. l!iguel l\odríguez Blanco, S. M. la Rebla Re·
gente del Reino, en nombre desu Augusto Hijo el Rey (qua
Dios guarde), se ha servido autorizarle para que lije su re·
sidencia en esta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Ca.pitán general de Castilla la Wu·en..

Señor Inspector general de Administración m:ilitar.

3. 11 SECcrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
. este Ministerio, con fecha 29 de enero'próximo pasado, pro

movida por el segundo teniente del Cuadro eventual del r€~

gimiento Caballería de Reserva núm. 12, D. Vicente 1JiácoÍlo
Cartluz, en ¡súplica de fijar su residencia en el distrito de la
Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente dellteino, ha tenidó á bien acceder á lo que el inte·
resada solicita, con sujeción á lo dispuesto en la real orden
de 30 de octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi02. Mt\.
drid 11 de lebrero de 1892.

AZCÁRRAlilA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes geDliralea de Andalucía, Burgos, Galicia á
Isla de Cuba é Inspector general de Caballería y Adminis·
tración Militar. .
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6.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vieta del eserito dc V. E., de 27 de
enero último. dunclo cuenta ti estc Ministerio de haber con
cedido permiso para residir en la plaza de Melilla al confi
nado, cumplido, del penal de la misma, Ramón Vázquez
Hermoso; y teniendo en cuenta que dicho individuo reuno las
circunstancias exigidlls en la disposición segunda do la real
orden do 14 de mayo de 18\)0 (O. L. núm. 150), el Rey (quo
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regento del Roino,
se ha servido aprobar la concesión do que quoda hecho mé
rito.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conOcimiento
y finos Consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 do febrero de 1892.

AZCÁBR.A.GA

Señm:Oapitán goneral de Granada.

-.~

ItETmOa

3.a S;ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida J!or el
primor teniente del Cuadro eventual del regimiento Reser
va núm. 18, D. José Queijá Páez, on solicitud de su retiro
para Huesca,pero cobrando sus haberes porJas cajas de la
Isla de Cuba, el Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha. tenido á bien acceder á la expresada
solicitud; disponiendo, en su conSjlcueneia, que 01 reforido
prime,r teniente sea baja, por fin del prosente mos, en el
arma á que pertenece, expidiéndole el rctiro y ~bonándose

le, por las citadas cajas, el sueldo provisional de 337'50 pe
;setas mensuales, incluido en esta cantidad el aumento de
:peso fuerte por escudo, á que tiene derecho éomo compren
dido en la regla l,adel arto 14 de la ley de presupuestos de
Cuba de 29 de junio de 1888 (C. L. núm. 268), ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en dofinitiva, le correspondan; á cuyo
fin se le remite, con esta fecha, la instancia y hoja de Eervi
cíos del interesado, el cual puede residir en la Península
con arreglo á lo dispuesto on real orden do \1 de noviembre
de 1859.

De la de S. i\I. lo digo hV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á-V. E. muchos afios. :Madrid
11 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de .~uar,ra y ;.arina,
Capitllnes g.enerales de .A~ón éI$lll. de~~ é InspeGtor
general doA~iniBtraciónM;ilitar.

6.a. ~ECCIÓN

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el coronol do Inf'.l.n~

ría, retirfl.do, D. Juan Benavente ·Calvo, contra la renl ·oí·den
()xpedida por cste Ministerio on 20 Cle junio de 1888, por la
que se le modificó el señalamiento provisional de sueldo do
retiro, asignándole el definitivo; 01 Tribunal de lo Conten
cioso administrativo del Consejo de Estado dictó en dicho
pleito, con focha 2V do diciembl'o ültimo, sentencia cuva
conclusión os la f.iguiente: •

«Fallamos que debemos al::soher, y absolvemos, á la Ad.
ministración General del Estado, do la: (l<:rrlUnda deduoid¡¡,

á nombre de D. Juan Bellavente y Calvo, contra la real oro
den expedida por el Ministerio de la Guerra en 20 de junio
ele 1888, la cual queda firme y subsistente).

y habíe:ndo dispuesto S. M. tenga cumplimiento la an·
terior sentenC'ia, de real orden lo digo á V. E. p:Jra su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde.á V. E. muchos
años. Madrid 11 de febrero do 1892. .

AZCÁ:RRAr-A

Señor Cnp:tán J¡enoral de _Ca~tilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el teniente coronol
de)ufantería. rctirado,.D.. Simén Sedano NQg'uerus, contra la
real orden expedida por este 'Ministerio, en 1·6 de julio de
1888, por la que se le desestimó el aumento de un tercio de
sueldo de retiro qne solicitaba; e1 Tribunal de lo Contencio
so administrativo del Consejo de Estado ·dictó .en dicho
pleito, con fecha 2B de diciembre próximo pasaclo, sentencia
cuya con:;luEÍón os la siguiente:

«Fallamos que debemos absolver, y absolvemos, á la All
ministracián Generaldlill Estado, de la demanda deducida
por D. Simón Seduno y Noguoras; oon;ra la real orden de 16
de julio de 1888, que queda firme y subsistente>.

y habiendo dispuesto S. M. el cumplimiento de la ante
rior sentencia, de real orden lo digo á V. E. para su con.o
cimiento y demás efect.os. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Gl'anada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y. en su nombre la Rei
na Regente ·del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de enBro próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva} el Ee
ñalamiento provisional ,que so hizo al teniente coronel dc
Infantería, D. Luis Moreno y Ruíz Meléndes,ul concederle el
retiro para Santa. Cruz de Teneriie, sogún real orden de 18
do diciembre último (D. O. núm. 279); asignándole los 90
céntimos del sueldo dt' su empleo, oon·ol aumento de peso
fuerte por escudo, ó sean 833'b3 pesetas mensuales quo por
sus años de servicios le corresponden conlorme á la ley vi
gente; pudiendo residir en la Ponínsula con arreglo ti la roal
ordcn ·de nae noviembro de 1859. . .

Dola.do'S.M.lo digo á V. E.para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muenos año~, :M~

drid 11 febrero de 18B2.

AZCÁRl:U.GA

Señor Capitán general de las lsiasGanarial!.. .
Señores Presi~ento de1.C~o,.s,q?~e~o 4e..(}~rra.Y,~~~n.a

y Capitán~enera1 de laJ:$l.Ae Cul?a. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por d
capitán, que fuó, do Infantería, D. CiprianoMedranó Ló¡m~,

en súplica de que 'se le conceda el retiro como comprendido
e~1la loy do amnistía de 20 de julio último (O. L. l1úm.29;2),
con el ftumento dd tercio de sueldo, por hab.er servido mÉlS
do seis años en1:l.tramar; rosúltando que eUntoresD,do tomó
parte On la: s'ublev!l<;ión militar ocnrrida (in la plaza 40 Ba-
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dajoz e15 de agosto de 1883, emigrando al Extranjero, y que
se le indultó de la pena correspondiente á tal delito por real
orden de 12 de abril do 1887; resultando que el solicitante,
al causar baja en el Ejército contaba más de 31 años do ser
vicios con los abonos de campaña, oxcediondo do dos on
posesi5n del empleo do capitán; y teniendo en cuenta lo diB
puesto en el arto 5.° de la citada ley de amnistia, yen las
instrucciones 5.1\ y 6.1\ do la real orden de 1.0 de agosto si
guiente (C. L. núm. ·307), d Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de ene
ro próximo pasado, ha tenido ti bien conceder al recurroQte
el retiro que solicita; asignándole los 66 céntimos del suel
do de dicho empleo, ó sean 165 pesetas mensuales, que so
le abonarán, por la Delegación de Hacienda de Valladolid,
á partir del día LO de agosto del año anterior, que es la fe
cha de su instancia; disponiendo al propio tiempo se mani
fieste al interesado, quo no le corresponde bonificación al·
guna por haber servido más de seis años en Ultramar, una
vez que dobiendo clasificársele, según la ley de amnistia, con
liujeción lÍo las circunstancias que reunia al causar baja en
las filas, no puede serle aplicable la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), que no tiene
erecto retroaetivo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
ConsejQ Supremo de Guerra y Marina en 13 de noviembre y
28 de enero últimos, se ha servido desestimar la instancia
promovida por el veterinario primero del distrito de Cuba,
Don Bernardo Gómez Mingo, en solicitud de que se le conce
da el mínimo haber de retiro, y confirmar en definitiva, el
que cpn uso de uniforme se le otorgó por real orden de 3 de
octubre último (D. O. núm. 206), úBica ventaja que le co
rresponde á los 19 años, 10 meses y 24 días de servicios que
contaba en fin de agosto próximo pasado, mes en que cum
plió los 60 años de edad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 11 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor. Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores ,Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector general de
Sanidad Militar.

SUELDOS, HABERES Y GRA'rIFICAOIONES

5.a SECCrÓ~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 21 de enero próximo pasa
do, proponiendo para la gratificación anual de 600 pesetas,
al capitán profeso~ de la Academia de aplicación de Artille
ría, D. Teodoro Ugarte y Guerrero, el cual, aunque en con-

cep~o de en comisi6n, fué destinado lÍo dicho centro por rem
orden de 28 de agosto de 1891, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Hegente del Reino, ha tenido á bien acce
der Do lo propuesto, con flrreglo al m't. 5.° del real decreto de
4 de abriLile 1888 (C. L. núm. 123); debiendo hacérsele el
abono desde elLO de septiembre del año último.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ¡\, V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

f3eñor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

iO.a SEGCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cur~6 á
este Ministerio, con su escrito fecha 6 de noviembre último,
promovida por el sargento del batallón Cazadores de Figue
ras núm. 6, Manuel Fraile Guerrero, en súplica ele abono d&
la mita.d de su haber, correspondiente almos de mayo de
1888, durante el cual disfrut6 licencia por asuntos propios,
el Hoy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspe,ceión Genera.!
de Administración Militar, y teniendo en cuentslo dispues
to en la real orden de 19 de mayo de 1891 (C. L. núm. 184),
ha tenido á bien acceder á lo que so solicita; debiendo ha
cerse la reclamación por el citado batallón en adicional do
cumentada al ejercicio cerrado do 1887-88, é incluirse su im
porte, previa liquiJ.ación, en el primer proyecto de presu
puesto que 80 redacte y capítulo de Obligaciones q1.W carecen de
cl'édilo legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarJe á V. E. muchos años. 1m,
drid 11 de febrero de 1892.

AzCÁJimAGA

Señor Inspector generai de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-.

SUPERNUMERARIOS

3.a . SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur¡:ó
á este Ministerio, con fecha 8 de enero próximo pasado, pro
movida por el primer teniente del regimiento Dragones de
Santiago, D. José Pimentel Alonso, en solicitud de pasar á
la situación de supernumerario sin sueldo con residencia en
Granada, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solieita; quedando agrego do al Cuadro eventual
del regimiento Reserva núm. 23, según propone V. E., y con
sujeción á lo prevenido en el real decreto de 2 de agosto do
1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para /'IU conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~laelrid

11 de febrero ele 18D2.
AZCÁRRAGA

Señor Inspoctor general de Caballci'ía.

Señores Oapitán general elo Granada é Inspector geniral c1Q
Administración Militar.

.....
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

RECLU';rAUIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

CÚ·culal'. Excmo. Sr.: Las vacantes que por el próxi
mo licenciamiento ocurran en la sección de tropa de la Es
cuela Central dE-I Tiro serán cubiOltas por los regimientos
y batallones para la revista del próximo mes de marzo con
clases é individuos que reunan las circunstancias preveni
das en el reglamento de la misma, y en nÍímero igual al
que cada sección licencie, debiendo dar noticia á esta Ius·

pección General, antes del día 24 del actual, del personal
destinado ti roemplazar las bajas para ordenar el alta corres
pondiente.

Las vacantes que se produzcan en la primera compañia
de obreros y Museo del cuerpo, se cubrirán directamente
por este centro, l:j. cuyo efecto se darán las órdenes opor
tunas.

:Pios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 do fe
brero da 1892.

Bu)'Uos

E::>tCmos. ,Señorea Comandantes generales Subinspectora!! de
Artillería de los Distritos y eef!or Coronel Comandantf~

exento de Cettta.


